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Ciudad de México, a 06 de julio de 2023. 

 

Asunto: Publicación del Diario Oficial de la 

Federación del día 06 de julio de 2023. 

 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 

materia de comercio exterior: 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

❖ Oficio 500-05-2022-29222 mediante el cual se comunica listado global de presunción de 

contribuyentes que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo 

primero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Se da a conocer el listado de contribuyentes que, de acuerdo a las facultades de las autoridades 

fiscales, se detectó que emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los 

bienes que amparan tales comprobantes, de conformidad con el supuesto de presunción previsto en el 

primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por lo que en tal sentido les 

notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, con el objeto de que puedan manifestar 

ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual, lo que a su derecho convenga, de conformidad 

con lo dispuesto por el segundo párrafo del mismo artículo en cita, contando con un plazo de 15 días 

hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las notificaciones, a fin de que presenten 

escrito libre en original y dos copias y anexando a dicho escrito la documentación e información que 

consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio individual ya 

mencionado. 

 

SECRETARÍA DE MARINA 

 
❖ AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro del 

servicio portuario de lanchaje, aplicables en el puerto de Mazatlán, Sin. 

 
Se actualizaron las bases de regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de lanchaje que 
se presta en el puerto señalado, por lo que se señala una página electrónica para su consulta. 

El presente Aviso entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir de los 
veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 
Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 
 

Atentamente 
 

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 



 

DOF: 06/07/2023

OFICIO 500-05-2023-15470 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación vigente
hasta el 24 de julio de 2018.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito

Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- Administración Central de

Fiscalización Estratégica.

Oficio: 500-05-2023-15470

Asunto:      Se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero
del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de
2018.

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del
Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, primer párrafo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración
Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el
propio Diario Oficial de la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5,
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y último,
numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de
agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo
Primero Transitorio de dicho Reglamento y reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración
Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el mismo
órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas
atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio Primero
de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación vigente y 69-B, párrafos
primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo
Transitorio del "DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación", publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 25 de junio de 2018, notifica lo siguiente:

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y segundo del Código
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales
sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o
entregar los bienes que amparan tales comprobantes.

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el supuesto de presunción
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por lo que en
tal sentido le notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se pormenorizó los hechos particulares
por los cuales se consideró procedente la referida presunción.

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, con fundamento en el
segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, se informa a los
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto previsto en el primer
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, lo anterior se les hace de su
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual lo que a su
derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar
los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos.

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código Fiscal de la
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del "DECRETO por el que se reforma

el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, cada uno
de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a
partir de que surta efectos la última de las notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, a fin de que presenten directamente ante las oficinas de las autoridades emisoras
del oficio individual señaladas en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente
o su representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho
convenga, anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos
pormenorizados en el oficio individual ya mencionado.

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los requisitos establecidos
en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación.



Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la documentación e información
respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se desvirtúan los hechos señalados en el oficio
individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo
69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del
"DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación", publicado en el Diario Oficial de la Federación el
25 de junio de 2018, caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran definitivamente en la
situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, antes referido, listado que para tal efecto se difunda en la página de
internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial de la Federación; lo anterior, toda vez que es de
interés público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos
contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones.

Atentamente

Ciudad de México, a 02 de junio de 2023.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, C.P. José Alfredo Pérez Astorga.-
Rúbrica.

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2023-15470 de fecha 02 de junio de 2023 emitido por el C.P. José Alfredo Pérez
Astorga en su carácter de Administrador Central de Fiscalización Estratégica, de la Administración General de
Auditoria Fiscal Federal, en el que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69-B, párrafo segundo del Código
Fiscal de la Federación, se notifica a los contribuyentes mencionados en el presente anexo que se ubican en el
supuesto de presunción previsto en el párrafo primero del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.

A continuación, en la siguiente tabla se enlistan los contribuyentes a los que hace referencia el oficio número 500-05-2023-

15470 de fecha 02 de junio de 2023, indicando la fecha en que fue notificado el oficio individual de presunción.

  R.F.C.

Nombre,

denominación o

razón social del

Contribuyente

Número y

fecha de oficio

individual de

presunción

Autoridad

emisora del

oficio individual

de presunción

Medio de notificación al contribuyente

Estrados de la autoridad Notificación personal

Notificación por Buzón

Tributario

Fecha de

fijación en

los estrados

de la

Autoridad

Fiscal

Fecha en

que surtió

efectos la

notificación

Fecha de

notificación

Fecha en que

surtió efectos

la notificación

Fecha de

notificación

Fecha en

que surtió

efectos la

notificación

1 RAOR681225AJ2

RAMÍREZ OCHOA ROSA
VELIA // En
cumplimiento a la
sentencia de fecha 25 de
marzo de 2022, dictada
por la Sala Regional del
Centro II, del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa, en el
Juicio de Nulidad
1599/21-09-01-4.

500-47-00-03-
05-2016-

012173 de
fecha 23 de

junio de 2016

Administración
Desconcentrada

de Auditoría
Fiscal de

Querétaro "1"

        11 de abril de
2023

12 de abril
de 2023

 

Datos adicionales de los contribuyentes.

  R.F.C.

Nombre, denominación o

razón social del

Contribuyente

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento

1 RAOR681225AJ2 RAMÍREZ OCHOA ROSA
VELIA Querétaro, Querétaro Comercio al por mayor de desechos metálicos Ausencia de activos, Ausencia de

personal

 

_______________________

 



 

DOF: 06/07/2023

AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de
lanchaje, aplicables en el puerto de Mazatlán, Sin.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de Marina.

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con fundamento en los artículos 30,
fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II,
VIII y XIV, 44, fracción I, 45, 50, 51, fracción V, 59, 60 y 61, de la Ley de Puertos; 1, 3, 70 al 74 y 137, del Reglamento de la Ley de
Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las
facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Marina, y

CONSIDERANDO
Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones conferidas por las Leyes

Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio Marítimos, la de Puertos, así como los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones
portuarias, su construcción, uso, aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la
prestación de los servicios portuarios;

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus atribuciones, el establecer
las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes en puertos, terminales, marinas y para la
prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o de otros modos de transporte que propicien un ambiente de
competencia razonable;

Que fue recibida una solicitud en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos
Marítimos, para el ajuste de actualización a la tarifa para la prestación del servicio portuario de lanchaje, aplicable en el puerto de
Mazatlán, Sin., misma que fue autorizada por la Dirección General de Puertos, y

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación tarifaria entrarán en vigor
a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, por lo que he tenido a bien emitir
el siguiente:

"AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL
COBRO DEL SERVICIO PORTUARIO DE LANCHAJE, APLICABLES EN EL PUERTO DE MAZATLÁN,

SIN."

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de regulación tarifaria para el
cobro del servicio portuario de lanchaje, aplicables en el puerto de Mazatlán, Sin., mismas que pueden ser consultadas en la
página electrónica siguiente:

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto

Servicios Marítimos del Puerto de Mazatlán, S.A. de C.V.
www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/2239_2023.pdf

Servicio de Lanchaje Mazatlán, Sin

 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir de los veinte días
hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Atentamente

Ciudad de México, a 15 de junio de 2023.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María Marisa Abarca Hernández.-
Rúbrica.

 


